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Además de la documentación que debe acompañar a la solici
tud, según se determina en la base correspondiente a cada modali
dad, deberá adjuntarse declaración jurada de no recibir ninguna
otra ayuda de mvesti¡ación con CllQIO a fondos públicos para la
realización del mismo~o de investi¡ación.

Octava.-l. Todos los trablijos deberán presentarse antes del
15 de octubre de 1988.

2. Los trablijos de investipción seleccionados pera las modali·
dades de las bases cuarta Yquinta deberán entrepne preparados
para su publicación (inclwdos gráficos, apéndices, DOtas y biblio
gra8a), en tamaño DIN·A4 y mecanografiados a doble espacio.

Se entregará. además, un resumen de un miximo de diez folios.
A las tesis doctorales deberá adjuntarse copia dili¡enciada del acta
del Tribunal calificador de la tesis O certificación acreditativa del
nombre del doctorado, titulo de la tesis. fecha de la lectura de la
misma y calificación obtenida.

3. los trabajos contemplados en la base sexta se presentarán
codificados, de modo que permita su tratamiento infonnático.

Novena.-E1 Jurado estará funnado por:

Presidente: El Subsem:tario del Ministerio de Cultura o persona
en Quien delegue.

Vocales:
Tres Profeso= univenitarios cuyas especialidades coincidan

COD la temática del premio.
Dos representantes de la Dirección General de. HeDas Artes y

Archivos.
Un representante de la Fundación Cultural para el Fomento ~

la Artesanía. •

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Coopera
ción Cultural. Que actuará con voz pero sin voto.

Décima.-l. Las solicitudes seleccionadas por el Jurado se
harán públicas antes del 6 de enero de 1988 mediante ReooIución
de la Dirección General de Cooperación Cultural. que se insertará
en el «Boletín Oficial del Estadooo.

2. Una vez presentados los lrabaJos de iDvesligación, el
Jurado valorará Si cumplen las condiCIones establecidas en las
bases de la presente convocatoria, las propuestas por el autor al
presentarse a la misma y su calidad cientlfica, fallando, si J'!"OC"'!e,
la concesión o revocación del premio o ayuda concedidos. La
concesión podrá condicionarse a la introducción de las modifica
ciones que estime oportuDas, a cuyo efecto se se6aJaJá un plazo
suficiente para su rea)jz8ciÓ1l.

En el caso de tesis doctorales, será suficiente que hayan sido
aprobadas por el Tribunal de la tesis Y se corresponderán con lo
expuesto en la Memoria presentada con la solicitud para participar
en la presente convocatoria.

3. 1.<>s fallos del Jurado serán inapelables.
Undécima.-Los premiOl y ayudas a que se refieren eata Orden

no podrán ser divididos.

Duodécima.-l. Los~os de invesligación a que se refieren
las bases quedarán en propiedad del Ministerio de Cuhura,
reservándose el derecho de publicarlOl integra o parcialmente en
sus revistas o colecciones editoriales. sin que 101 autores recibaD
olra cantidad por niD¡ún COIIl:ePto.

El Ministerio de Cuhura se reoerva el derecho de f.ublicación
oritinal de las tesis beneficiariu, liD que por ello os autores
reclban olra cantidad por niD¡úD concepto.

2. En el caso de que el Ministerio de Cultura no publique los
trabajos, la publicación, tanto parcial como Integra, de ~tos por el
autor en otros medios, deberá ser autorizada y mencionar la
financiación de los mismos por el Ministerio de Cul1urL

Decimotercera.-La participación en la presente convocatoria
supone la aceptación expresa de las base5 de la misma.

MODELO DE INSTANCIA

Don .
de años de edad, con domicilio en .

~"#e:.~l~..:::::....:::..::·~~·· ..:::._~.~~.~··i5Ñi··:::::~:::::::::::::::::

EXPONE: Que. a la vista de la convocatoria para la realización
de divenos trabajos sobre la Historia de España.e Hispenoam6rica
durante la Ilustración, publicada en el «Boletín Oficial del Estad""
número , de fecha ...........................• considera que reúne todos
los requisitos eltiJidos, acepta en todos sus t6rminos las bases de
dicha convocatona y adjunta todos los documentos requeridos, por
lo cual.

SOLICITA: Un premio o ayuda de .......•.........................
para (O) .......•...•••.•.....•......................................•......••.••..•...•.................
sobre .

Presentado en plazo y forma, en Madrid a .

(Firma)

DlRECCION GENERAL DE COOPERACION CULTURAL
DEL MINISTERIO DE CULTURA.

(.) Pónpse el tipo de trajo Y título.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 28 di! mayo di! 1987, de la Consejería de
Ordi!=ión del Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda, J!O' la que se lJace pública la aprobación
dJifiniliva di!l Plan Rector di! Uro y Gestión tkl Parque
Regional de la CuelU:<l Alta tkl Manzanares. promo
vido jXJr la Consejería tk Agricultura y GanatiEría.

En sesión celebrada el dia 8 de mayo de 1987. Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«la Asamblea de Madrid aprobó la Ley 1/198S, de 23 de enero,
del Parque Resional de la Cuenca Alta del Manzanares, dispo
mendo en su artículo 11 la obligatoriedad de redactar un Plan
Rector de Uso y Gestión con el contenido y especificaciones que en
el aludido precel'to se recogen.

En cumplimiento del mandato legal, por la Consejeria de
Agricultura y Ganaderia se procedió a la elaboración del correspon
diente documento de planeamiento.

Redactado el citado documento. se sometió a la tramitación
establecida en tan repetido articulo 11 de la Ley 1/1985. de 23 de
enero, '1 cumplimentadas todas y cada una de las fases y requisitos
procedlmentales iniciales, la Consejería de Agricultura, a propuesta
del Patronato del Parque R~onal de la Cuenca Alta del Manzana
res, elevó el Plan a la ComiSIón de Urbanismo y Medio Ambiente
de Madrid,~ competente pera su aprobación provisional.

El Plan renutido fue informado. tanto en sus~ técnicos
como jurídicos, por la Dirección General de Medio Ambiente y
Patrimonio ~uilectónico, de la Consejería de Ordenacióo del
Territorio. Medio Ambiente y Vivienda Y. a la vista del resultado
favorable del informe emitído. fue elevado al conocimiento y
decisión de la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente que lo
examinó, en sesión celebrada el dia S de mayo de 1987, acordando
por unanimidad aprobar provisionalmente el expediente y cerní·
tirio al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, Organo
competente para su aprobación definitiva, en su caso.

En SU virtud, a propuesta del excelentísimo señor Consejero de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 11, número 2, regla 4.a. de la Ley 1/1985,
de 23 de enero",_~,_Parque Resional ae la Cuenca Alta del
Manzanares, el umoejo de Gobierno acuerda:

Aprobar definitivamente el Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, redactado por
la Consejería de A¡ricultura y Ganaderia y remitido por la
Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el «IloIetin Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletia Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en la regla S.a del número 2 del
artículo 11 de la Ley 1/198S. de 2J de eJtenl. del Parque Regional
de la Coenca Alta del Manzanares.»

lo que se hace público para ¡eneraI conocimiento. siJnificán
dose que el transaito acuerdo "tOla la via administrati~a.
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposlcl0n.
previo al contencioSG-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el dia siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo~o en el articulo 14.1 del
Decreto 6911983, de 30 de junio, antes citado, si¡nificándose que
el mismo deberá ser J.'fOS!'ntado por conducto de esta Consejería de
Ordenación del Temtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 28 de mayo de 1987.-EI Consejero. Eduardo Mangada
Samaín.


